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20 on 21 orasente trámite, existo inversión xiranjara elirecta, muyos 
| dorado aesetor an a] jamstramento oíolico que contieas mn acto antes referido; 

QU el Departamento Jurldice de Compañías y de Valores de la Intendencia 
Jurídica, mediante memorando N* NMIV.94.2227 de 29 de septiembre de 1994, ha 
emitido informe favorable para la contimación del trámite, una vez que considera 
que se ha dado cumplimiento a los requisitos legales resoectivos; 

0 En ejerricio de las atribuciones que le confiar: la (ey; 

| RESUELVE 

ARTIMO PRIMERO, - APROBAR: a) el aumento de canital de YEMLI BAMBENGER £ ASOCIA- 

5 CI. LTDA. por TRES MILLONES SETZCIENTOS CINCOESTA MIL SUCRES (8/3*750,.00,00) 

con lo que asciende a CUATRO. MILLONES QUÍNISATOS MIL 30CRES  (5/4'5090,000,00) 
dividido *n 4.500 participaciones de UN MIL SUCRES (S/1.000,00) cada unaj y, 
b) za reforma de estatutos constante en La ceferión EN 

po «ARTICULO SET. MISAOR due un cvtracto de la incivada escritura pública 
se aublique, por una vez, suomo de loz diarins de mayor circulación en Quito. 

- Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

ARTICULO TERCERO... DVIS2RER que el hotacio Dócim Primera dol cantón Quito 
tome nota al margen de la matriz e la 2ocrituwra pública que se aprueba, del 
contenido de la presente Resolución y sinile razón de costa anotación. 

ARTICULO CUARTO. DISPONER que el registrador: Mercantil del cantón ¿uito: a) 
inscriba la referida oscritura vública dumto cos ll vresante Posalución, archive 
uná copia de dicha escritura y dvuelva lu. Eo artos cop la razón de la inscrip- 

0 ción que so ordenas 7. lb) cuenla com las demás prescripciones contenidas en 
la Ley de xenmistro ¿ el articulo 23 del Cádiso de Comercio. 

ARTICULO QUID. DISPONZR que 21 “otarda Vitis Crarto del cantón Duito 
anote al magea de la mitriz 4 lo escritura oíblica e 9 %e febrero de 1937 

por la cual sc noticifó la commaáía en refareacia, que ha provedido a aumentar 

el cavital y reformar sus estatutos, mediante la escritura pública que se aprueba 
por la present» Resolución y siente razón de esta anotación. 

CUMPLIDO, vuelva 21 2xpedienta, 

nte d És COMUNIOUESE, DAA y firmada en 

Pablo Artía carcía 
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on esta fecha queda iiwriia la pres 

sente Resolución bajo el No, Liz, 

del Registro Mercantil 1010... 422% Se 

dá así cumplimiento a lo dispuesto 
en la misma, de conformidad a lo 

establecido en 1 Decr.to 733 de 22 
de agosto de 1975, publicado <n «l 

Registro 0Uf'cial 878 de 29 d.- agosto 

  

  

EL REGISTRADOR 

Dr. Gustavo García Banderas 
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